
Núm. 77, 25 cénts. número. Miércoles 26 de Diciembre de 1888 

DE LA PROVHfCIA DE LEON^iías^ 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLBTIH que correspondan al 
álatr i to , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secxetaiios cuidarán de conservar los BOLB-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dtmacion q,ue deberá Teriñcarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 eént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada línea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

(Qaceta del día 25 de Diciembre.) 

PRESIDENCIA. 
D E L C O N S E J O D E K I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A 

SECCION DB F0HBNT0. 

minas. 
D . C E L S O GARCIA. D E L A R I E G A , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Facundo 
Mart ínez y Mercadi l lo , vecino de 
L e ó n , se ha presentado en la Sec
c ión de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 1.° del mes 
de Diciembre & las diez de su ma-
fiana una solicitud de registro p i 
diendo 20 pertenencias de l a mina 
dé plomo llamada Encarnación,, sita 
en té rmino realengo del pueblo de 
Eabanal, Ayuntamiento de Láncara 
y sitio nombrado las colladas, y l i n 
da á todos vientos con terrenos c o 
munes; hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en l a forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto da partida 
u n pozo antiguo situado A unos 80 
metros N . E . de las majadas de las 
colladas en el sitio del mismo nom
bre, del cual se med i r án en d i rec 
c ión N . 50 metros, 'en d i recc ión S. 
50 metros, en dirección E . 200 me
tros y en dirección O. siguiendu el 
criadero 1.800 metros, y sacando 
las perpendiculares quedará cerrado 
e l perimetro de las 20 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de e s t é dia l a presente sol ic i tud , 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar e n este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren cón derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24. de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

Leou 12 de Diciembre de 1888. 
C e l s o G a r c í a de l a R i e g a . 

(Gaceta del dia 18 de Diciembre.) 
MINISTERIO D E LA. G O B E R N A C I O N . 

REAL ÓBDEN. 

Pasado á informe de l a Secc ión 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente re la t i 
vo al recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde y tres Concejales del 
Ayuntamiento de Soti l lo de la R i 
bera contra el acuerdo de esa C o m i 
s ión provincial , que declaró con c a 
pacidad para continuar ejerciendo 
el cargo de Concejal del mismo á 
D . Be rnabé Vi l lue la ; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 12 de 
Octubre p róx imo pasado, e l s iguien
te dic tamen: 

« E x c m o . Sr . : E n 6 de Jul io ú l t i 
mo informó la Secc ión y se dic tó 
Real orden de conformidad, en el 
sentido de que se remitiera el recur
so de alzada interpuesto por el A l -
caldo y tres Concejales d e l A y u n t a 
ra iento de Sotillo de la Ribera c o n 
t ra el acuerdo de la Comisión pro
v inc i a l de Burgos, que declaró con 
capacidad legal para ser Concejal á 
D . Bernabé Vi l lue la . 

Remitido dicho recurso con todos 
sus antecedentes, y entre ellos otra 

r e c l a m a c i ó n interpuesta contra una 
providencia del Gobernador que, de 
acuerdo con la Comisión provincia l , 
revocó el del A juntamiento para 
que dicho Vil luela satisfaciera 80 
pesetas por el alquiler, durante un 
a ñ o , del piso bajo de l a Casa Consis
torial, que hab ía tenido ocupado con 
materiales para la obra de una finca 
suya, aparece que, estimando l a 
Corporación municipal que apelado 
u n acuerdo ex is t í a l a contienda ad
ministrat iva, declaró incapacitado 
de continuar s iéndolo a l Coucejal, 
y que reclamado el fallo ha con 
ceptuado la Comisión provincial que 
el caso presente no puede compren
derse en el n ú m . 6." del articulo 43 
de la ley Munic ipa l . 

Es sobre manera sencilla la cues
t ión í que se refiere este expediente, 
pues ciertamente que l a contienda 
administrativa supone una p r o v i -

i dencia firme que lesiona un derecho 
y produce u n pleito contencioso, 
nada de lo cual ocurre eu cuanto a l 
Concejal V i l l u e l a , puesto que e l 
acuerdo del Ayuntamiento e x i g i é n 
dole 80 pesetas por alquiler del l o 
c a l , ha sido revocado por e l Gober
nador, y a d e m á s no se acredita de 
un modo debido que él se negara á 
satisfacerlas. 

E n cuanto ú la providencia del 
Gobernador revocando el acuerdo 
del Ayuntamiento, exigiendo e l 
abono de dicha cantidad, y contra 
la que se ha apelado t a m b i é n , s e g ú n 
demuestra el escrito que se remite, 
debe sostenerse, pues consta que 
merced á manifestaciones verbales 
del Alcalde y aquiescencia de los 
Concejales, disfrutó el local V i l l u e 
l a , pero sin que se formalizara c o n 
trato a lguno por parte del A y u n t a 
miento. 

Por lo expuesto, la Secc ión opina 
que procede confirmar e l acuerdo 
de l a Comisión provincial de B u r 
gos, por el que declaró que D. B e r 
nabé Vi l lue la no tiene incapacidad 
legal para ser Concejal, y l a p r o v i 
dencia del Gobernador resolviendo 
que no podían exigirse al interesado 
80 pesetas por l a cesión del piso ba 
jo de l a Casa Consistorial , s in per
ju i c io de que s i el Ayuntamiento 
entiende lastimados los intereses 
que l a ley le confiere por dicha ce 
s ión gra tui ta , use do ua derecho 
ante quiea fuera p roceden te .» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) , y en su nombre l a Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo 4 V . S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 12 de Diciembre de 1888.— 
R u i z y Capdepóa Sr . Gobernador 
de la provincia de Burgos. 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA 

CODIGO CIVIL. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 
CAPÍTULO V I 

De la colación y par t ic ión. 
S e c c i ó n primera. 

De la colación. 

A r t . 1035. E l heredero forzoso 
que concurra con otros que t a m 
bién lo sean á una suces ión , d e b e r á 
traer á la masa hereditaria los b ie 
nes ó valores que hubiese recibido 
del causante de la herencia, en v ida 
de é s t e , por dote, donac ión ü otro 
t í t u l o lucrat ivo, para computarlo 
en la regu lac ión de las l e g í t i m a s y 
en l a cuenta de par t i c ión . 

A r t . 1036. L a colación no t e n d r á 
lugar entre los herederos forzosos 
si el donante as í lo hubiese d i s p u é s -



to expresamente, ó s i e l donatario 
repudiare l a herencia, salvo e l caso 
en que l a donación deba reducirse 
por inoSciosa. 

A r t . 1037. N o se entiende sujeto 
á colación lo dejado en testamento 
sí el testador no dispusiere lo con 
trario, quedando en todo caso á sa l 
vo las l eg í t imas . 

A r t . 1038. Cuando los nietos 
sucedan a l abuelo en representa
ción del padre, concurriendo con 
sus tíos ó primos, co lac iona rán todo 
lo que debiera colacionar el padre 
si v iv iera , aunque no lo ha.yan he
redado. 

También co lac ionarán lo que h u 
biesen recibido del causante de l a 
herencia durante la vida de é s t e , & 
menos que el testador hubiese dis-

Suesto lo contrario, en cuyo caso 
eberá respetarse su voluntad s i no 

perjudicare á l a l e g í t i m a de los co-
terederos. 

Ar t . 1039. Los padres no esta
r á n obligados á colacionar en l a he
rencia de sus ascendientes lo dona
do por és tos á sus hijos. 

A r t . 1040. Tampoco se t r a e r á n 
á colación las donaciones hechas al 
cousorte del hijo; pero, s i hubieren 
sido hechas por el padre conjunta
mente á los dos, e l hijo e j t a r á o b l i 
gado á colacionar l a mitad de l a 
cosa donada. 

A r t . 1041. N o es t a r án sujetos á 
colación los gastos de alimentos, 
educac ión , curación de enfermeda
des, aunque sean extraordinarias, 
aprendizage, equipo ordinario, n i 
los regalos de costumbre. 

A r t . 1042. No se t r a e r á n á co la 
c ión , sino cuando el padre lo dispon
ga ó perjudiquen á la legi t ima, los 
gastos que és te hubiere hecho para 
dar A sus hijos una carrera profesio
nal ó ar t í s t ica ; perro, cuando pro
ceda colacionarlos, se rebajará de 
ellos lo que el hijo habr ía gastado 
viviendo en l a casa y compaü ia de 
sus padres. 

A r t . 1043. S e r á n colacionables 
las cantidades satisfechas por el pa 
dre para redimir á sus hijos de la 
suerte de soldado, pagar sus deudas, 
conseguirle un ti tulo de honor y 
otros gastos aná logos . 

Ar t . 1044. Los regalos de boda, 
consistentes en joyas, vestidos y 
equipos, no se r educ i rán como ino
ficiosos sino en la parte que exce
dan en un déc imo ó m á s de la c a n 
tidad disponible por testamento. 

A r t . 1045. No han de traerse á 
colación y part ic ión las mismas co
sas donadas ó dadas en doto, sino el 
valor que tenian al tiempo de l a do
nación ó dote, aunque no se hubiese 
hecho entonces su justiprecio. 

E l aumento ó deterioro posterior, 
y aun su pérd ida total , casual ó c u l 
pable, será á cargo y riesgo ó bene
ficio del donatario. 

A r t . 1046. L a dote ó donac ión 
hecha por ambos c ó n y u g e s se co la 
c ionará por mitad en la nerencia de 
cada uno de ellos. L a hecha por uno 
solo, se co lac ionará en su herencia. 

Ar t . 1047. E l donatario t o m a r á 
de menos en l a masa hereditaria 
tanto como y a hubiese recibido, 
percibiendo sus coherederos el equi
valente, en cuanto sea posible, en 
bienes de la misma naturaleza, es
pecie y calidad. 

A r t . 1048. N o pudiendo ver i f i 
carse lo prescrito en el a r t í cu lo an -
terior, s i los bienes donados fueren 
inmuebles, los coherederos t e n d r á n 
derecho A ser igualados en metá l ico 
ó valores mobilarios a l tipo de c o t i 

zación; y , no habiendo dinero ni v a 
lores cotizables en l a herencia, se 
v e n d e r á n otros bienes en púb l i ca 
subasta en la cantidad necesaria. 

Cuando los bienes donados fueren 
muebles, los coherederos solo t e n 
d r á n derecho á ser igualados en 
otros muebles de l a herencia por el 
justo precio, á su l ibre e lección. 

A r t . 1049. Los frutos é intereses 
de los bienes sujetos á colac ión no 
se deben á la masa hereditaria sino 
desde el dia en que se abra l a suce
s ión . 

Para regularlos, se a t e n d e r á á las 
rentas é intereses de los bienes he 
reditarios de l a misma especie que 
los colacionados. 

A r t . 1050 S i entre los coherede
ros surgiere contienda sobre l a o b l i 
g a c i ó n de colacionar ó sobre los ob
jetos que han de traerse á colación, 
no por eso dejará de proseguirse i a 
par t ic ión , prestando l a correspon
diente fianza. 

S e c c i ó n segunda. 

De la partición. 

Art . 1051. N i n g ú n coheredero 
podrá ser obligado á permanecer en 
l a indivisión de la herencia, á me
nos que el testador prohiba expre
samente la divis ión. 

Pero, aun cuando l a prohiba, l a 
división t end rá siempre lugar me
diante a lguna de las causas por las 
cuales se extingue la sociedad. 

A r t . 1052. Todo coheredero que 
tenga i a l ibre admin i s t rac ión y d is 
posición de sus bienes, podrá pedir 
en cualquier tiempo de par t ic ión de 
l a herencia. 

Por los incapacitados y por los 
ausentes debe rán pedirla sus repre
sentantes l eg í t imos . 

Ar t . 1053. L a mujer no podrá 
pedir l a par t ic ión de bienes sm la 
autor ización de su marido ó, en su 
cuso, del Juez. E l marido, si la p i 
diere á nombre de su mujer, lo h a r á 
con consentimiento de é s t a . 

Los coherederos de l a mujer no 
podrán pedir la par t ic ión sino d i r i 
g i éndose juntamente contra aquella 
y su mando. 

A r t . 2054. Los herederos bajo 
condición no podrán ped i r l a par t i 
ción hasta que aquél la se cumpla . 
Pero podrán pedirla los otros cohe
rederos, asegurando competente
mente el derecho rte los primeros 
para el caso de cumplirse la c o n d i 
ción; y , hasta saberse que é s t a ha 
faltado ó no puede y a verificarse, se 
e n t e n d e r á provisional la pa r t i c ión . 

A r t . 1055. S i antes de hacerse 
la par t ic ión muere uno de los cohe
rederos, dejando dos ó m á s herede
ros, bastara que uno de és tos l a p i 
da; pero todos los que intervengan 
en este ú l t i m o concepto, d e b e r á n 
comparecer bajo una sola represen
t a c i ó n . 

A r t . 1056. Cuando el testador 
hiciere, por acto entre vivos ó por 
ú l t i m a voluntad, l a pa r t i c ión de sus 
bienes, se p a s a r á por ella, en cuan
to no perjudique á la leg í t ima de 
los herederos forzosos. 

E l padre que en i n t e r é s de su fa 
mi l ia quiera conservar indivisa una 
exp lo tac ión ag r í co la , industrial ó 
fabril, podrá usar de la facultad c o n 
cedida en este a r t í cu lo , disponiendo 
que se satisfaga en metá l i co su le
g í t i m a á los d e m á s hijos. 

Ar t . 1057. E l testador podrá co
meter por acto int t r vivos ó morlis 
causa para de spués de su muerte l a 
simple facultad de hacer l a par t i 

ción á cualquiera persona que no 
sea uno de los coherederos. 

Lo dispuesto en este articnlo y el 
anterior se obse rva rá aunque entre 
los coherederos h á y a alguno de 
menor edad ó sujeto á tutela; pero 
el comisario deberá en este caso i n 
ventariar los bienes de l a herencia 
con c i t ac ión de los coherederos, 
acreedores y legatarios. 

A r t . 1058. Cuando el testador 
no hubiere hecho la par t i c ión , n i 
cometido á otro esta facultad, si los 
herederos fueren mayores y t uv ie 
ren la libre admin i s t rac ión de sus 
bienes, podrán distribuir la heren
cia de l a manera que tengan por 
conveniente. 

A r t . 1059. Cuando los herederos 
mayores de edad no se entendieren 
sobre el modo de hacer l a par t i c ión , 
q u e d a r á á salvo su derecho para 
que le ejerciten en la forma preve
nida en la l ey de Enjuiciamiento 
c i v i l . 

A r t . 1060. Cuando los menores 
de edad es t én sometidos á l a patria 
potestad y representados en l a par
t ic ión por el padre ó, en su caso, 
por l a madre, no será necesaria l a 
i n t e rvenc ión n i la aprobación j u d i 
c i a l . 

A r t . 1061. E n l a particion.de la 
herencia se ha de guardar la posible 
igualdad, haciendo lotes ó adjudi
cando á cada uno de los coherederos 
cosas de la misma naturaleza, ca l i 
dad ó especie.. 

A r t . 1062. Cuando una cosa sea 
indivisible ó desmerezca mucho por 
su d iv is ión , podrá adjudicarse á 
uno, á calidad de abonar i los otros 
el exceso en dinero. 

Pero bas t a r á que uno solo de los 
herederos pida so venta en públ ica 
subasta y con admis ión de l ic i tado-

! res o x t r a ü o s , para que así se haga. 
A r t . 1063. Los coherederos de

ben abonarse rec íprocamente en l a 
pa r t i c ión las rentas y frutos que 
cada uno haya percibido de los b ie
nes hereditarios, las impensas ú t i 
les y necesarias hechas en los mis 
mos, y los daños ocasionados por 
malicia ó negligencia. 

A r t . 1064. Los gastos de pa r t i 
ción hechos en in te rés aomun de 
todos los coherederos se deduc i rán 
de la herencia; los hechos en inte
rés particular de uno de ellos, se rán 
á cargo del mismo. 

A r t . 1065. Los t í tu los de adqui
s ic ión ó pertenencia s e r án entrega
dos al coheredero adjudicatario de 
l a finca ó fincas á que se refieran. 

A r t . 1066. Cuando el mismo t i 
tulo comprenda varias fincas adju
dicadas á diversos coherederos, ó 
una sola que se haya dividido en
tre dos ó m á s , e l t i tulo queda rá en 
poder del mayor interesado en la 
finca ó fincas, y se faci l i tarán á los 
otros copias fehacientes, A costa del 
caudal aereditario. S i e¡ i n t e r é s 
fuere igua l e l t í tu lo se e n t r e g a r á a l 
v a r ó n , y , habiendo más de uno, .al 
de mayor edad. 

Siendo original , aqué l en cuyo 
poder quede deberá t a m b i é n e x h i 
birlo á los d e m á s interesados cuan
do lo pidieren. 

A r t . 1067. S i alguno de los he
rederos vendiere á un e x t r a ñ o su 
derecho hereditario antes de la par
t ic ión , podrán todos ó cualquiera de 
los coherederos subrogarse en l u g a r 
del comprador, reembolsándole e l 
precio de l a compra, con tal que.lo 
verifiquen en t é r m i n o de un mes, á 
contar desde que esto se les haga 
saber. 

S e c c i ó n t e r c e r a . 
De los efectos de la part ic ión. 

A r t . 1068. L a par t ic ión l e g a l 
mente hecha confiere á cada here
dero l a propiedad exclusiva de los 
bienes que le hayan sido adjudi
cados. 

A r t . 1069. Hecha l a pa r t i c ión , 
los coherederos es ta rán reciproca
mente obligados á la eviccion y sa 
neamiento de los bienes adjudica
dos. 

A r t . 1070. L a obl igación á que 
se refiere el articulo anterior sólo 
cesa rá en los siguientes casos: 

1. * Cuando el mismo testador 
hubiere hecho l a p a r t i c i ó n , á no ser 
que aparezca, ó racionalmente se 
presuma, haber querido lo cont ra 
rio, y salva siempre l a l e g í t i m a . 

2 . " Cuando se hubiere pactado 
expresamente a l hacer l a pa r t i c ión . 

3. ° Cuando l a eviccion proceda 
de causa posterior á la p a r t i c i ó n , 
ó fuere ocasionada por culpa del 
adjudicatario. 

A r t . 1071. L a obl igación r e c í 
proca de los coherederos A la e v i c 
cion es proporcionada á su respec
t ivo haber hereditario; pero, si a l 
guno de ellos resultare insolvente, 
r e sponde rán de su parte los d e m á s 
coherederos en la misma propor
ción, deduc iéndose la parte corres
pondiente al que deba ser indemni 
zado. 

Los que pagaren por el inso lven
te conse rva r án su acción contra él 
para cuando mejore de fortuna. 

A r t . 1072. S i se adjudicare co
mo cobrable u n crédito, ' los cohere
deros no responderán de la i n s o l 
vencia posterior del deudor heredi
tario, y solo se rán responsables de 
su insolvencia al tiempo de hacerse 
la par t ic ión . 

Por los crédi tos calificados de i n 
cobrables no hay responsabilidad; 
pero, si se cobran en todo ó en par
te, se dis t r ibuirá lo percibido pro-
porcionalmente entre los herederos. 

S e c c i ó n cuarta. 
De la rescis ión de la partición. 

A r t . 1073. Las particiones pue
den rescindirse por las mismas c a u 
sas que las obligaciones. 

A r t . 1074. Podrán t amb ién ser 
rescindidas las particiones por causa 
de lesión en m á s de la cuarta parte, 
atendido el valor de las cosas c u a n 
do fueron adjudicadas. 

A r t . 1075. L a par t ic ión hecha 
por el difunto no puede ser i m p u g 
nada por causa de lesión, sino en e l 
caso de que perjudique l a l e g í t i m a 
de los herederos forzosos ó de que 
aparezca ó racionalmente se presu
ma que fué otra l a voluntad del tes -
tador. 

A r t . 1076. L a acc ión rescisoria 
por causa de lesión d u r a r á cuatro 
a ñ o s , contados desde que se hizo l a 
p a r t i c i ó n . 

A r t . 1077. E l heredero deman
dado podrá optar entro indemnizar 
el daño ó consentir que se proceda 
á nueva par t ic ión . 

L a indemnización puede hacerse 
en numerario ó en l a misma cosa ea 
que resul tó e l perjuicio. 

S i se procede & nueva p a r t i c i ó n , 
no a l canza rá és ta á los que no ha 
y a n sido perjudicados n i percibido 
m á s de lo justo. 

(Se cot i t imtará . ) 
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A n d t e n c t a d e P o n l e r r a d o . P a r t i d o d e ¡ I f u r l a s d e P a r e d e s . 

Lista definitiva de jurados formada con arreglo al art..: 
de A b r i l de 1888, correspondiente al propio a ñ o . 

Oalems de famil ia . 

\ de la l e y de 20 

Tíorabrw y apcUidofl. 

165 Andrés Fernandez Quiñones 
9 S imón Alvarez González 

112 Constantino Alva rez . . . . . 
58 Manuel Rabanal Alvarez 
60 Cayetano Otero G o n z á l e z — 
13 Francisco González Fernandez 
61 Jacinto Rodr íguez Gonzá lez . . 
49 Simón Bardon Otero 

186 Francisco Arg-üelles A r i a s . . . 
50 Manuel Garc ía Arienza 

159 Majin Bango R o d r í g u e z 
53 Manuel Florez Alvarez 

178 Ricardo Suarez M e n e n d e z — 
198 Aquil ino Tomé Garcia 
174 Perfecto Alvarez Carballo 

65 Ange l Bardon y. Bardon 
180 Rafael de Castro Garcia 
162 Antonio Hidalgo Ordoñez 
107 Joaquín González Fernandez. 

80 Segundo Rubio Garcia 
69 Francisco Valcarce H i d a l g o . . 
51 Víctor Florez Beltran 
94 Manuel Garcia Mart ínez 
43 Lisandro Bardon González 

197 José González Fernandez 
171 Manuel Alvarez Puente 
161 Laureano Alvarez Fernandez. 
106 Lorenzo Pérez V e g a 
47 Benito Florez Florez 

200 Francisco González P i ñ e r o . . . 
67 Domingo Garcia Mart ínez 

130 Juan Fernandez González 
168 Luis Alvarez Hidalgo 

48 José Alvavez Rabanal 
132 Antonio Alvarez Alvarez 
167 Elias Pelaez Alvarez 

55 Miguel Sisero Fernandez 
149 T o m á s Suarez Cañón 
166 Antonio Alonso Hidalgo 

68 Gaspar Quintana Garcia 
164 Félix Menendez Mart ínez 

56 Gaspar Florez Alvarez 
66 Constantino Ordás de D i o s . . . 

118 Bernardino Alvarez Alvarez . . 
. 122 Melchor Diez González 

117 Tomiis Alvarez Mirantes 
74 Bernardo Bardon Calbon 

163 Francisco Fernandez Garc ia . . 
199 Serapto Alvarez Serrano 
125 Marcelo Diez Fernandez 
136 Francisco Alvarez Rodr íguez . 
114 José Alvarez Suarez 
121 Francisco Diez y Diez 

57 Fernando Suarez Alvarez.. . 
123 Bonifacio Diez y Diez 
116 Bernardo Arias S á n c h e z . . . 

10 Benito Garcia Bozas 
124 Joaqu ín Diez González 
113 Esteban Alvarez R o d r í g u e z . . 
126 Andrés González B l a n c o . . . 
119 Francisco Arias Alvarez 
133 ManuoV Arias Gut ié r rez 
120 Pablo Alvarez Diez 
129 Antonio Alvarez Fernandez. 

96 Alejandro Diez Garcia 
115 Salustiano Alvarez M a l l o . . . 
157 Pedro Hidalgo R o d r í g u e z . . . 

70 Eduardo García Robles 
75 Gerónimo Ordás Diez 
90 Juan de Vega Garcia 
77 Esteban Fernandez Rabanal. 

173 José Alvarez Riesco 
88 Canuto Giménez Sanz 

130 Sebastian Alvarez S u a r e z . . . 
160 José Garcia y García 

54 Joaquín Malluda Bernardo . . . 
177 Víctor Quiros Pérez 

97 Juan Diez García 
33 José Salvador Garcia 

Puablos do reaidencia. 

Truébano 
Lazado 
Canales 
Robledo 
Oterico 
Sabugo 
Oterico 
Vi l l a r in 
Rioscuro 
C u r n e ñ a . . . . . . . . 
Robledo 
Soci l 
Peñalva 
Salientes 
L a Vega 
Guisatecha 
Mena 
Santa Eu la l i a 
Selga. 
Murías de Ponjos. 
A n e g o de Abajo.. 
C u r u e ñ a 
San Martín 
Villadepan 
Cuevas del S i l . . . . 
Cospedal 
Rabanal 
Selga 
Bonella 
Vil lar ino 
La Ve l i l l a 
Los Barrios 
Torrebarrio 
Aríego de A r r i b a . 
Miñeia 
Candemuela 
Ríello 
Ara l la 
San E m i l i a n o . . . . 
La Vel i l la 
Villasecino 
L a U r z 
L a Vel i l l a 
Vil layuste 
Carrizal ' . 
Vil layuste 
Rosales 
Sena 
Salientes 
Santovenia 
Portilla 
Garaflo 
Camposalinas 
Robledo 
Ir ían 
Soto y Amio 
Villabandin 
Santovenia 
Canales 
Bobia 
V i l l a y u s t e . . . . . . . 
Vega.de P e r a s . . . 
V i l l apodambre . . . 
Los Barrios 
Adrados 
Lago 
ObTanoa 
Salce 
Castro 
Pedregal 
Samario 
Las Murías 
Mataluenga 
Portil la 
San Pedro 
Ríello 
Peña lva 
Adrados 
Balbueno 

L a Majúa 
Murías de Paredes 
Sta. Mana de Ordás 
Ríello 
ídem 
Murías de Paredes 
Ríello 
ídem 
Vil labl ino 
Riel lo 
L á n c a r a 
Riello 
Cabrillanes 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Riello 
Cabrillanes 
L á n c a r a 
Sta . Maria de Ord i s 
Valdesamario 
Riello 
í dem 
Las Omníías 
Vegarienza 
Palacios del S i l 
La Majúa 
Láncara 
Sta. María de Ordás 
Riello 
Palacio del S i l 
Ríello 
Los Barrios de L u n a 
La Majúa 
Riello 
Los Barrios de L u n a 
La Majúa 
Fíielio 
L i n e a r a 
L a Majúa 
Ríello 
L a Majúa 
Riello 
xletn 
Sta. María de Ordás 
ídem 
idem 
Campo la Lomba 
Láncara 
Palacios del S i l 
Sta . Maria de Ordás 
LosBarrios de L u n a 
Sta. Maria de Ordás 
idem 
Riello 
Sta. Maria de Ordás 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
LosBarrios de Luna 
Sta . Maria de Ordás 
LosBarrios de Luna 
Sta. María de Ordás 
idem 
Láncara 
Riello 
Campo la Lomba 
Las O m a ñ a s 
Valdesamario 
Cabrillanes 
Las OmaSas 
LosBarrios de L u n a 
L á n c a r a 
Riello 
Cabrillanes 
S ta . Mar ia de Ordás 
Vegarienza 

111 Santiago Arias Diez Vil larrodrigo Sta . Maria de O r d á s 
82 Cruz Melcor Fernandez Murías de Ponjos . . Valdesamario 
32 Dionisio Alvarez Rubio Balbueno Vegarienza 
95 Bernardo Pérez Pérez San Martin Las O m a ñ a s 

169 Teodoro Alonso Alvarez Torrebarrio La Majúa 
34 Dionisio Fernandez Fernandez Cirujales Vegarienza 
73 Juan Antonio Alvarez Val les . Inicio Campo la Lomba 
93 Pedro Suarez González Santiago LdsOmaÜas 
31 Eduardo Almarza Pérez Los Bayos Murías de Paredes 

158 Elias Garcia Fernandez Pobladura L á n c a r a 
72 Pedro Rosas Bardon Salce Riello 
98 Ange l Alvarez Alvarez Callejo Sta . Maria de Ordás 

100 Domingo Arias Ordás Riocastríl lo idem 
91 Benito Diez Mar t ínez Paladín Las O m a ñ a s 
42 Gaspar González Mallo Sosas Vegarienza 

183 José Alvarez Casquete Caboalles de Abajo. Vil lablino 
128 José Alvarez Suarez LosBarr ios Los Barrios de L u n a 
184 Manuel Alvarez Diez Caboalles de Arriba Vi l l ab l ino 
103 Matías Arias Diez Santa Maria Sta. Maria de Ordás 
109 Francisco Fuentes A l v a r e z . . . V i l l a r r o d r i g o . . . . . . idem 

19 Fermín García de la Calzada. . Barrio de la Puente Murías de Paredes 
40 Eduardo Bardou Bardon San t ibañez Vegarienza 

175 Plácido Quirós Pé rez . Piedrafita Cabrillanes 
36 Joaqu ín Canseco Gonzá l ez . . . . . Marzan Vegarienza 
45 Aurelio Rubio González Vi l l a r idem. 
38 Elias Iglesias Bardon Marzan. . idem 

137 Leoncio Alvarez Fernandez. . . Cosero LosBarrios de L u n a 
64 Evaristo Calvo Bardon Guisatecha Riello 

182 A n g e l González Campil lo Caboalles de Abajo. Vil labl ino 
78Toribio Gut ié r rez Diez Samario Valdesamario 
92 Matías Alvarez Garc ía idem L a s O m a ü a s 
87 Ange l Alvarez Garcia Mataluenga idem 

105 Domingo Ordás Garcia S a n t i b a ñ e z Sta. Maria de O r d á s 
52 Blas Sabugo Canseco Soci l Riello 
4? Patricio Alvarez García S a n t i b a ñ e z Vegarienza 
79 Ambrosio Ramos Blanco Murías de Ponjos. . Valdesamario 

170 Celestino Alvarez P u e n t e . . . . L a Majúa L a Majua 
44 Sisto González García V i l l a r Vegarienza 
89 Je rón imo Garcia Alvarez Mataluenga Las O m a ñ a s 

134 José Arias Ordás Vega de P e r r o s . . . . Los Barrios de L u n a 
71 Evaristo Alvarez Alvarez Salce Kiel lo 
81 Gregorio Rabanal Melcon Murias de Ponjos . . Valdesamario 
46 Vicente Ordás de Dios Ceide Riello 

108 Baltasar Alvarez Garcia Vil larrodrigo Sta . Maria de Ordás 
39 Primit ivo Garcia G o n z á l e z . . . O m a ñ o n . . Vegarienza 
99 Francisco Fuertes Garcia Callejo Sta . Maria de Ordás 
76 Santos Alvarez Calvon Andarraso Campo la Lomba 

110 Maximino Arias Diez Villarrodrigo Sta. Maria de Ordás 
181 Ceferino Quiñones A l v a r e z . . . Torre Cabrillanes 

35 Constantino Mallo Fernandez. Cornombre Vegarienza 
101 Matías Diez Suarez Riocastri l lo S ta . María de Ordás 
187 José Calvo Garcia Robles Vil labl ino 

62 Felipe Diez Ordás ¡ Trascastro Riello 
16 Pedro Otero Alvarez Vil lauueva Murías de Paredes 

185 Manuel Fernandez Lama Llamas Vil labl ino 
176 Ricardo Colado Garcia Quintani l la Cabrillanes 

37 Constantino Mallo G a r c i a . . . . Marzan Vegarienza 
188 Manuel Sabugo González Sosas Vil labl ino 
24 José Tomé Garcia Vegapuj ín Murías de Paredes 

172 Manuel Garcia Ar ias Huergos . . . : La MajUa 
14 Antonio Garcia González Sabugo Murías de Paredes 

195 Lucas González Piñero Villaol'rao Vil labl ino 
27 Eulogio Garcia Suarez Montrondo Murías de Paredes 

193 Felipe Rubio Garc ia . Vi l lager Vi l labl ino 
148 Baldomero Garcia Ller Abelgas Láncara 
179 Timoteo de Castro Pérez Mena . . . Cabrillanes 

12 Rafael Alvarez iionzalez Rodicol. Murías de Paredes 
140 Bernardo Alvarez Diez Mallo LosBarrios de L u n a 

63 José Garcia Suarez Trascastro Riello 
131 Manuel Alonso Suarez Míñora LosBarrios de L u n a 

15 Ruperto Gut ié r rez A l v a r e z . . . ViUanueva Murías de Paredes 

Ponferrada Diciembre 6 de 1888.—Valent ín Moreno.—Manuel Grande 
y Arbío l .—Ricardo Enriquez.—Francisco M o s q u e r a . — A g u s t í n P . Criado. 

Cert iSco: que la precedente l ista de cabezas de familia es copia l i te ra l 
de la definitiva de Jurados del Distrito de Murías de Paredes cuyo or ig ina l 
queda archivado en la Secre ta r ía de mi cargo. Y para remitir a l S r . Gober
nador c i v i l de la provincia á fin de que se publique en el BOLETÍN OFICIA:. 
de la misma en vi r tud de lo que dispone la regla o." del art. 33 de la l ey de 
20 de A b r i l del corriente a ñ o , estableciendo el ju ic io por Jurados y Real d e 
creto de l a misma fecha, expido la presente con el V.° B.° del S r . P r e s i 
dente en Ponferrada á 14 de Diciembre de 1888 .—Agus t ín P. Criado 
V.° B.° , Valent ín Moreno. 

Capaciiades. 

1 
2 
3 
4 
5 

\ 6 

Pedro Diez Suarez 
Bonifacio Diez Ordás 
León Rabanal Garcia 
Fernando Bardon Mar t ínez . 
Manuel Fuertes R o d r í g u e z . 
Vicente Garcia Poro 

Soci l 
Oterico . . . 
Trascastro. 
Salce 
Rob ledo . . . 
C u r u e ñ a . . . 

Riel lo 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

http://Vega.de
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i l 

7 Manuel Alvarez Uclcon 
8 Dionisio Diez Suarez 
9 Juan S á n c h e z Fernandez 

10 Fernando Florez Beltran 
11 Antonio Melcon G u t i é r r e z . . . 
12 Santiago Bardon Ord i s 
13 Pío Bardon González 
14 Simou Sabugo García 
15 Francisco Suarez Otero 
16 Ensebio de Dios V a l c a r c e . . . 
17 Toribio Arias Alvarez 
18 Antonio Pérez de l a Redonda. 
19 Antonio de Dios Sua rez . . 
20 Francisco Diez S u a r e z . . . 
21 Isidro Alvarez Pérez 
22 Juan Casares G a r c í a . . . . 
23 J o s é Diez F e r n a n d e z . . . . 
24 J o s é González Suarez 
25 Pedro Rodr íguez R o d r í g u e z . . 
26 Santiago González G a r c í a . . . . 
27 Estanislao Alvarez G a r c í a . . . . 
28 Francisco. González G a r c í a . . . 
29 Juan Fernandez Fernandez . . 
30 FroiliSn Febra García 
31 Alonso Diez Fernandez 
32 Valen t ín Diez Fernandez 

! Antol in Mart ínez G u t i é r r e z . . . 
34 Roque Pérez Fernandez 
35 José Hidalgo Quiñones 
36 Celestino Alvarez Puente 
37 Gaspar Pérez 
38 Vicente Alvarez R o d r í g u e z . . 

) Juan Gut i é r r ez 
40 Manuel Alvarez García 
41 Alvaro Mar t ínez Alvarez 
42 Celedonio Alonso R o d r í g u e z . 
43 Plácido Rodr íguez R o d r í g u e z 
44 Narciso R o d r í g u e z 
45 Enr igue Hidalgo Florez 
46 Ramiro Hidalgo Florez 
47 Antonio Alvarez Moran 
48 Manuel Florez Q u i ñ o n e s 
49 Luis Alvarez Hidalgo 
50 Be rnabé R o d r í g u e z A l v a r e z . . 
51 José Alvarez Cano 
52 José María Alvarez A lva rez . 
53 Gerónimo Conde A l v a r e z . . . . 
54 Constantino Gómez G a r c í a . . 
55 Antonio González Gómez 
56 Manuel Ranal Diez 
57 José Ord i s Otero 
58 José Alvarez Alva rez 
59 Teófilo Alvarez Carrera 
60 Nicanor Pérez Rubio 
61 Manuel García Calvo 
62 A g u s t í n Sabugo G o n z á l e z . . . 
63 Manuel Mart ínez Lama 
64 T o m á s Rubio Sabugo 
65 Juan Gago Alvarez 
66 Eladio P iñero V a l c a r c e . . . . . 
67 Serapio Gómez García 
68 Eduardo Alvarez G a r c í a . . . . 
69 Manuel Tomé de l a Calzada. 
70 Telesforo Robla Suarez 
71 José María García y Garc í a . . 
72 Gerardo Mallo Alvarez 
73 José de l a Calzada G a r c í a . . . 
74 Perfecto Diaz Garcia . . . . 
75|Domiogo González A r i a s . . . . 

Ponferrada Diciembre 6 de 1888.' 

Ri'ello 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Las Oma&as 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Lánca ra 
L a Majúa 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem ' 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Villabliuo 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
Murías de Paredes 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

L a Urz 
Bonella 
idem 
C u r u e ñ a . . . 
L a U r z 
Robledo 
Salce 
Soci l 
ídem 
Riello 
Oterico 
R i e l l o . . 
Trascastro.. 
Mataluenga 
idem 
idem 
idem 
idem 
S a n t i a g o . . . 
P e d r e g a l . . . 
idem 
San Mar t in 
idem 
idem 
Paladín 
í d e m . . 
Las O m a ñ a s 
idem 
Sena. . 
L a Majúa 
idem 
idem 
Cospedal 
Robledo 
Huergas 
Vil lasecino 
San Emil iano 
Pinos 
idem 
C á n d e n m e l a 
Vil largusan 
Torrebarrio 
idem 
idem 
Torrestio 
Genestoso 
idem 
Orallo 
Rabanal de Abajo , 
idem 
idem 
Rioscuro 
idem 
idem 
Robles 
Sosas 
Vi l lager 
idem 
Villaseca 
E l Vi l l a r ' 
Villablino 
Murías de.Paredes 
idem 
idem 
í d e m . . 
Senra 
idem 
Lazado 
Sénra 

Valent ín Moreno.—Manuel Grande 

• zar sus pagos á l a oficina de la agen-
I c iá ejecutiva, sita en l a calle de 

Guzman el Bueno, n ú m . 3, p r i n c i 
pa l , la cual e s t a r á abierta todos los 
d ías de nueve á una de su m a ñ a n a , 

Ír pasado dicho per íodo, i n c u r r i r á n 
os que uo paguen, en el apremio de 

segundo grado, y a d e m á s el recar
go del 7 por 100¡ m á s el embargo y 
venta de bienes hasta realizar e l 
créd i to que se persiga, costas y gas
tos . 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados. 

León 21 de Diciembre de 1888.— 
E l Administrador deContribuciones, 
Obdulio R a m ó n Mielgo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucional de 
Puente de Domingo Florez. 

S e g ú n comunicac ión recibida en 
esta Alcaldía suscrita por D . ' Á g u s -
t i n Marinos de esta y e c í n d á d , como 
á las siete de l a m a ñ a n a del dia 6 
de los corrientes, fué recogido en la 
carretera de Ponferrada á Orense y 
sitio de l a Arque la , un caballo que 
marchaba perdido de siete cuartas 
menos un dedo de alzada, pelo ne
gro , con una estrella en la frente, 
calzado de los dos p iés , desherrado 
de la mano derecha y en la izquier 
da, un pedazo de soga de c á ñ a m o 
atado; como de unos cuatro años de 
edad; tiene marcado en el muslo 
derecho u n co razón ; cuyo caballo 
se halla depositado en'casa del M a -
r iños , quien lo e n t r e g a r á á sü due
ñ o prévio el pago de los gastos que 
je haya hecho. 

Puente de Domingo Florez 7 de 
Diciembre de 1888.—Plác ido Barr io . 

y Arbio l .—Ricardo Enriquez.—Francisco M o s q u e r a . — A g u s t í n P . Criado. 
Certifico: que la precedente l i s ta de Capacidades es copia l i te ra l de 

la definitiva de Jurados del distri to de Murías de Paredes, cuyo o r ig ina l 
queda archivado en l a Sec re t a r í a de m i cargo. Y para remit i r a l S r . Go 
bemador c i v i l de la provincia, á fin de que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a misma, en v i r tud de lo que dispone la regla 6." del art . 33 de la 
l e y de 20 de A b r i l del corriente a ñ o , estableciendo el ju ic io por Jurados, y 
Real decreto de la misma fecha, expido la presente cou el V.° B.° del se
ñ o r Presidente en Ponferrada á 14 de Diciembre de 1 8 8 8 . — A g u s t í n P . 
Cr iado .—V." B . °—V a l e n t í n Moreno. 

OFIGINA.S D E H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I O N 
d e C o n t r l l i t i c l o n e s y R e n t a s 

d e l a p r o v l n c I a . d e L e ó n . 

Por providencia de 21 del actual 
han sido declarados incursos en el 
apremio de primer grado con el re

cargo del 5 por 100 á todos los c o n 
tribuyentes del distrito municipal 
de esta ciudad, que no han satisfe
cho sus cuotas correspondientes a l 
2.° trimestre por la con t r ibuc ión te
rritorial y subsidio, del ejercicio ac 
tual , á los cuales se les s eña l a un 
plazo de cinco d ías , á contar desde 
esta fecho, para que pasen á rea l i -

Alcaldia conMituciotial dt 
Chozas de Abajo. 

S e g ú n mani fes tac ión del Alcalde 
de barrio del pueblo de Cembranos, 
de este distrito municipal , se hal la 
depositado en l a casa de s i i conve
cino Plácido Lorenzana, u n caballo 
que el gua rdado campo e n c o n t r ó 
en és te abandonado, la noche del 
17 del p róx imo pasado mies' de N o 
viembre. 

Sus s e ñ a s son: alzada seis cuar
tas, edad de cinco á seis a ñ o s , pelo 
rojo oscuro, e s t á h e r r á d ó y tiene 
una mancha blanca que comprende 
l a mitad derecha del frontal' de su 
cabeza. 

Lo que se hace públ ico para que 
llegando á tener conocimiento del 
depósi to su d u e ñ o , sé presente en 
el t é r m i n o de 15 d ías á recogerlo y 
abonar sus gastos; pasado' sin v e r i 
ficarlo se acordará la vér i tá . ' 

Chozas 7 de Diciembre dé 1888. 
— E l Alcalde, Mat ías G u t i é r r e z . 

J U Z G A D O S . 

D . Marcelino Agundez, Juez de p r i 
mera instancia dé este partido de 
L a Vec i l l a . 

Hago saber: que por el presente 
primer edicto se cita, l lama y e m 
plaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que cons t i tu
yen l a Capellanía Colat iva de patro
nato activo y pasivo familiar, que 
por escritura pública, otorgada en 
diez y siete de Junio, de m i l sete
cientos ve in t i t r é s , en el pueblo de 
Ventosi l la por D . Domingo Robezo 

Alvarez Rabanal, Presbí tero y R e c 
tor que fué de la parroquin del mis 
mo y Vi l lanueva , se fundó en l a 
Iglesia parroquial de Camplongo, 
correspondiente á l a vicaria ecle
s iás t ica de San Millán de Beuaven-
te, con el t i tu lo y bajo l a advoca
ción de Nuestra Señora de los siete 
Dolores y del Santo Cristo del A m 
paro, para que en el t é r m i n o de 
treinta dias ¡i contar desde la inser
ción del presente en la Gacela dt 
M a d r i d y BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia comparezcan á deducirle a n 
te este Juzgado; en el que se sigue 
con tal motivo demanda promovida 
por D . Federico y D . Claudio R o d r i -
gaez Robles y Morán, vecinos de 
San Cebrian de Castro en el partido 
de Zamora, v í zn ie tos de María Rb -
bezo Alva rez , hermana del funda
dor, bajo apercibimiento de todo 
perjuicio. 

Dado en L a Veci l la i diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—Marcelino A g u n 
dez.—Por mandado de su señor í a , 
Leandro Mateo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D . Francisco Arias y López , Capi tán 
graduado Teniente- del Batal lón 
Depósi to de León n ú m e r o 110. 

Ha l l ándome instruyendo sumaria 
contra el recluta n ú m . 32 del reem
plazo de 1886, destinado á servir 
en el Ejérc i to de Cuba Modesto R i a -
ñ o de la Varga , por no haberse pre
sentado al llamamiento que se le h i 
zo para él embarque, y haberse a u 
sentado del pueblo de Cuénabres , 
Ayuntamiento de Buron de esta 
provincia , donde tenia su residen
cia s in la competente au tor izac ión . 

Usando de las facultades que para 
estos casos concede la ley da E n j u i 
ciamiento mil i tar á los oficiales del 
Ejérc i to por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto al 're
ferido recluta para que en el t é r m i 
no de-20 dias, contados desde esta 
fecha, se presente en el cuartel de 
l a Fábr ica de és ta ciudad á dar sus 
descargos; pues de no verificarlo, se 
s egu i r á la causa y s e n t e n c i a r á en 
rebe ld ía . 

Se suplica á las autoridades c i v i -
les-y mil i tares, den las órdenes con
venientes para la busca y captura 
del mencionado recluta Modesto 
Riaño de la Varga , poniéndolo á 
disposición del F isca l que suscribe 
caso de ser habido. 
• Dado en León á 15 de Diciembre 
de 1888.—Francisco Arias López. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E l Sr . D . Paciano Morán Caase-
co, ha cesado de ser nuestro sub-
ageutc en León y su provincia para 
l a e m i g r a c i ó n á Chile. L o que p u 
blicamos para los fines consiguien
tes. 

Madrid 18 de Diciembre de 1888. 
— J . Garrouste Ballesteros. 

CEOiT.—1068. 

Impranta d6 la Diputación provtacia1. 

http://provlncIa.de

